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vrslos:

En Sesión Ordlnorio de Concejo Municipol de techo l4 de mozo del 20l9, en orden del dio, sobre "MOD|tlCAClóN
ott anlfcuto ¡n¡m¡to DEt AcuERDo DE coNcEJo N" ot 7.2ol8, de techo 22 dc ¡unto det 2018", y;

CONSIDERAN DO:

Que, lo Municipol¡dod Distrilol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como enie de Gob¡erno Locol
gozo de oulonomío polílico, econ6mico y odm¡niskolivo en los osunlos de su compelencio conforme lo dispone
el ortículo 194" de lo Consliiución Político del Elodo, en concordonciq con el orlÍculo ll delf ulo Pre¡iminor de lo
Ley N" 27972- Ley Orgón¡co de Municipolidodes, y normos concordonies.

Que, el orlículo 41' de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipol¡dodes señolo que los Acuerdos son

decisiones, que lomo el concejo, releridos o osuntos especÍficos de interés públ¡co, vec¡nol o lnsliiucionol, que

expreson lo volunlod delórgono de gobierno poro proclicor un delerminodo oclo o sujetorse o uno conducto o
normo inst¡lucionol:

Que, Acuerdo de concejo N'017-2018, delecho 22de junio del 20¡8 el Pleno del Conceio Mun¡c¡pol,
por Unonimidod ocordó Aprobor lo Tronsferencio de dominio en Donoc¡ón o lilulo grotuilo del Teneno o lovor del
Minislerio del lnlerior poro lo conslrucción de lo Com¡sorío T'¡po "A".

Que, el Presidente del Conceio, Arq.lng. treddy Jovier Huoshuoldo Huonocuni, mon¡fieslo que con
motivo de hober hecho los coordinociones necesorios, con los óreos técnicos conespondienles del Ministerio del

I tnterior y de lo Policio Nocionoldel Perú, en lo que respeclo o creoción de comisorios, y en cumplimienlo de lo
I Directivo DPNP N. I l - l0-201 ó-DIRGEN-PN P/DIR EPP-B y lo Direct¡vo N' 04- l3-201 ó-DIRGEN-PNP/DlRNGl-8. solicito lo

modificoción del ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo de Conceio N" 0l7-2018, especiflcondo que lo donoción seró

o lovor del Minislerlo del lnierior- Policío Nocionol de Peru.

Por lo que, eslondo q lo expuesio,y luego del debole conespondiente, lo5 miembros del Consejo
Municipol, con el volo por UNANIT¡I|DAD DEl, PI,ENO DEt CONCEJO, y en mérilo o sus olribuc¡ones, conforme lo

dispone el inciso l5) del orticulo 9' de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N" 27172.

SE ACUERDA:

AnIICULO SEGUNDO: ENCAiGAR, o lo Gerencio de Secrelorio Generole lmogen ¡nstiiucionol, lo nollficoción del
presente Acuerdo o los inleresodos y o los oficinos conespondienies de lo Municipolidod Distritql Cml. Gregorio
Albonocín Lonchlpo, poro los llnes de Ley.
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No 02 1-20 1 9-MDCGAr.,-T
Crnl Cregor¡o AlboÍocin Lonchipo., ll cle rnorzo de 2Al9

ARTÍCUIO PRIMERO: APROBAR lo modificqción del orlículo primero, del ACUERDO DE CONCEJO N" Ol7-2018,

debiendo decir: "ARríCutO PRTMERO: aPROBAR. lo lrcns¡ercncio de dominio en Dondc¡ón o título g/.otvtto det
leÍeno d ¡ovot del Mlnlsle o del tnledot - Po,lcío Nqcfoaq, del Peú, poto lo contltucción de lq Coñltdóo en el
Seclot Vlño¡l - Dls¡r¡lo Corcnel crcgorlo Albofiacín Lonchlpq - ¡g,cnd, en cumpllmlenlo de, Convenlo Espec'filco

de Cooperoció¡ lnlerlnt¡iluclonol enfie lo Municlpolldod Dlthitql Corcnel Grcgo¡lo AlboÍocín Lonchlpo y el
Min¡stedo del ln¡edot con in¡eflenclón de lq Pol¡cío Nc,clonol del Perú,"
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